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1. ¿Quién se puede beneficiar de la Promoción? 
Cualquier nuevo cliente de MyInvestor Banco S.A.U. (“MyInvestor”) que cumpla los requisitos de participación descritos en las 

presentes bases (las “Bases” y el/los “Cliente/s”). 

 

2. Periodo de vigencia de la Promoción: 
Promoción válida desde el 1 de octubre de 2023 hasta alcanzar los 120 primeros nuevos partícipes, siguiendo la fecha de orden de 

suscripción, en el fondo de inversión Tesys Internacional FI. Una vez alcanzados los 120 primeros partícipes (con la referencia comercial 

TESYS, según se indica en el apartado 4), se indicará en la web de la promoción el cierre de la misma. Pudiendo MyInvestor acreditar 

con evidencia, en todo momento, la fecha de alta y los datos del nuevo partícipe, así como la fecha y el importe de la primera 

suscripción al fondo. 

 

3. ¿Cuál es la ventaja o el incentivo de la Promoción? 
Incentivo promocional: consistirá en el abono al Cliente de un importe de 100 EUR*, siendo esta la cantidad máxima de incentivo por 

DNI, con independencia del importe total suscrito/traspasado (suscripción mínima de 10 participaciones) por el Cliente y del número de 

cuentas que tenga el Cliente abiertas al amparo de la Promoción o del número de titulares que estas tengan. El incentivo será ingresado 

como abono en la cuenta de efectivo del Cliente en MyInvestor. 

 
*Importe sujeto a la retención o ingreso a cuenta correspondiente de conformidad con el punto “Fiscalidad” de estas bases, y que será a cargo 

del Cliente. 

 
Calendario de liquidación de incentivos: una vez alcanzados los 120 partícipes, se dará a conocer en la web de la promoción. 

MyInvestor procederá a realizar el abono del incentivo, cuando se compruebe que se cumplen las condiciones y todos los requisitos de 

participación en la Promoción por el Cliente (incluida la firma de estas Bases). 

 

4. Condiciones: 

Operaciones: nuevos clientes que abran una cuenta en MyInvestor, que haya usado el código promocional TESYS en el momento 

de la apertura, que suscriban un mínimo de 10 participaciones en el fondo de inversión Tesys Internacional FI y que se 

encuentren entre los 120 primeros partícipes del fondo, tomando como referencia la fecha de la orden de suscripción. 

 
 

5. Otros aspectos relevantes de la Promoción: 
La participación en esta Promoción implica el conocimiento completo y la aceptación de las presentes Bases que rigen la 
Promoción. 

 
Quedarán excluidas de la Promoción aquellas personas que, además de querer beneficiarse de la Promoción, participen en ésta de 

mala fe y traten de perjudicar o dañar en cualquier modo a MyInvestor o su imagen. Quedará fuera de la Promoción aquella 

persona que no facilite la totalidad de los datos necesarios para la correcta gestión de la promoción o que facilite datos falsos. 

 
MyInvestor se reserva el derecho a modificar el incentivo de la Promoción por otro de similares características e importe. Este 
cambio se realizará siempre que haya causa justificada y habiendo informado debidamente a los participantes en la Promoción. 
 
Atendiendo a la normativa del Reglamento para la Defensa del Cliente de MyInvestor Banco, S.A.U. se establece un plazo general 
para que los clientes puedan presentar reclamaciones o quejas de 2 años a contar desde la fecha en la que el Cliente tuviese 
conocimiento de los hechos causantes de la queja o reclamación. Pasado este plazo MyInvestor no aceptará ninguna reclamación 
presentada con posterioridad a esta fecha. Por acotar este periodo, el plazo de los dos años comenzará a contar a partir de la 
fecha de inicio de la Promoción (1 de octubre de 2023). 
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Fiscalidad: 

Los incentivos, dinerarios o en especie, otorgados por la presente Promoción están remunerando la realización de una inversión en 

determinados elementos patrimoniales y, por tanto, deben calificarse como rendimientos del capital mobiliario de conformidad 

con la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 

de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y su normativa de desarrollo. El importe 

de los incentivos se refleja en estas Bases en términos brutos, de forma que serán abonados al cliente tras el correspondiente 

tratamiento fiscal (retención, ingreso a cuenta o el que corresponda) a su cargo. 

 
Política de protección de datos: 

Los datos de los clientes serán tratados por MyInvestor Banco S.A.U en su calidad de responsable del tratamiento, a los fines 

oportunos. La información completa sobre el tratamiento de los datos del Cliente por parte de MyInvestor Banco S.A.U. está 

disponible en https://myinvestor.es/política-de-privacidad/, que deberá consultar para conocer la política de privacidad. El 

contacto del Delegado de Protección de Datos de MyInvestor Banco S.A.U es dpo@myinvestor.es. 

mailto:dpo@myinvestor.es

